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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se publican 
con carácter informativo las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 15 de 
julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al Fomento 
de las Infraestructuras Turísticas ubicadas en zonas del Patrimonio Natural de 
las Entidades locales andaluzas y convocadas por Orden de 3 de julio de 2019, 
correspondientes al ejercicio 2019.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 18.1 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, he resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
al Fomento de las Infraestructuras Turísticas ubicadas en zonas del Patrimonio Natural 
de las Entidades locales andaluzas y convocadas por Orden de 3 de julio de 2019, 
correspondientes al ejercicio 2019.

La finalidad de la convocatoria es fomentar actuaciones de recuperación y restauración 
de infraestructuras del patrimonio natural de la Comunidad Autónoma.

Las subvenciones han sido concedidas mediante Resolución de 19 de diciembre de 
2019 y se aplican a las partidas presupuestarias de la Consejería Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía con cargo al ejercicio 2019:

Convocatoria: FIT 2019.
Partida Presupuestaria 2019: 0900170000 G/75D/76505/00 A1632092T1 2016000473.
Crédito presupuestario provincia de Cádiz: 140.312,50 euros.

EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 
(EUROS)

FIT2019CA0006 AYTO. DE TARIFA 49.700,00

FIT2019CA0022 AYTO. DE BENALUP CASAS VIEJAS 6.050,00

FIT2019CA0016 AYTO. DE ZAHARA 6.011,38

FIT2019CA0018 AYTO. DE VEJER DE LA FRONTERA 5.771,69

FIT2019CA0003 AYTO. DE UBRIQUE 6.000,00

FIT2019CA0005 AYTO. DE MEDINA SIDONIA 6.050,00

FIT2019CA0009 AYTO. DE CHIPIONA 41.824,86

Cádiz, 21 de febrero de 2020.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.
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